
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal 

del territorio de un Estado miembro, y por la que se modifica el Reglamento (UE) no 1024/2012 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 159 de 28 de mayo de 2014) 

En el sumario y en la página 1, en el título de la Directiva: 

donde dice:  «Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro, y por 
la que se modifica el Reglamento (UE) no 1024/2012 (refundición)», 

debe decir:  «Directiva 2014/60/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la 
restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro, y por 
la que se modifica el Reglamento (UE) no 1024/2012 (versión refundida) (Texto pertinente a efectos 
del EEE)». 

En la página 6, en el artículo 17, en el apartado 1: 

donde dice:  «1. A más tardar el 18 de diciembre de 2015, y a continuación cada cinco años, los Estados miembros 
presentarán a la Comisión un informe sobre la aplicación de la presente Directiva.», 

debe decir:  «1. A más tardar el 18 de diciembre de 2020, y a continuación cada cinco años, los Estados miembros 
presentarán a la Comisión un informe sobre la aplicación de la presente Directiva.».  
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